RES. 3602/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0006261, Ent. N° 4977/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la propuesta de cancelación de adeudos derivados del Convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”, para la construcción de 78 viviendas en Cañada Aparicio, Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03393/2014 de 24/04/2014 el Intendente dispuso la suscripción del convenio de referencia, y con fecha 23/07/2014 se celebró el mismo, obligándose MEVIR a ejecutar un programa para la construcción de 78 viviendas de interés social en el Departamento de Maldonado, utilizando el sistema constructivo no tradicional denominado “M2”, en los Padrones Números 23.317 y 27.309 de la 1ª Sección Catastral de la localidad de Maldonado, propiedad de la Intendencia, proveyendo los recursos humanos y materiales para la ejecución del Proyecto, con excepción de aquéllos que pudieran ser proporcionados por la Intendencia;  
2) que el financiamiento previsto sería con cargo del MVOTMA UR 91.784 y de la Intendencia UR 71.120. Esta última hace el aporte para solventar la ejecución del Programa y se compromete a integrarlos de la siguiente manera: - 40% del monto total a la firma del Convenio, - 30% del monto total al constatar un avance del 30%, - 30% del monto total al constatar un avance del 60% del mismo;
                             
3) que asimismo en la Cláusula Cuarta: Obligaciones de la IDM, la misma se obliga a: “g) realizar el proyecto definitivo de mensura y propiedad horizontal con su reglamento de copropiedad, y a escriturar por su cuenta y cargo las viviendas a favor de los beneficiarios; j) Escriturar, por su cuenta y cargo, las viviendas a favor de los beneficiarios”;  
4) que MEVIR presentó a la Intendencia con fecha 27/07/16 propuesta de financiación y cancelación de los adeudos pendientes, indicando que se ha superado el 45% del avance de la obra y no se ha percibido ninguna partida correspondiente al Programa, siendo el monto exigible  a la fecha de UR 49.784, por lo que para la cancelación el régimen sería de la siguiente forma: - agosto 2016 UR 21.336 (30%), - octubre 2016 UR 14.224 (20%), - diciembre UR 14.224 (20%) y a la entrega de la obra prevista para abril de 2017, UR 21.336 (30%);
5) que en informe de fecha 28/7/2016 la Dirección de Vivienda y Desarrollo Barrial (Actuación 10) expresa que la obra se encuentra con 44% de avance (a junio 2016), por lo que se generó el pago del 70% del monto total, de acuerdo con el Convenio firmado. Se indica que la Intendencia no realizó ningún pago en lo que va del año; 
6) que con fecha 07/09/2016 la Dirección General de Hacienda informa que la Resolución Nº 03393/2014 nunca se registró contablemente, y con fecha 07/09/2016 la Dirección de Contaduría informa que se cargó al Rubro 5381 – 5107352160 la suma de $ 45:930.220,56, el que al momento de la imputación no contaba con disponibilidad presupuestal; 
7) que no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo el pago de lo adeudado ni la remisión del Convenio referido a la intervención de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, creó a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan las habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior;
2) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la Ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;                    
3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

4) que el Gobierno Departamental carece de competencia para financiar la construcción de viviendas, lo cual se encuentra atribuido a otros Organismos Estatales; 
5) que al enajenarse los inmuebles propiedad del Gobierno Departamental, se deberá cumplir con lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley 9.515, requiriendo la anuencia a la Junta Departamental, la que deberá otorgarse por 2/3 de votos de sus miembros (Resultando Nº 3); 
6) que al carecer de disponibilidad presupuestal el Rubro de imputación al que se cargó el gasto, se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
7) que el convenio suscrito no fue remitido por la Intendencia a la intervención preventiva de este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; 
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 5);  
3) Devolver las actuaciones.
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